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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

,lño X � lUontevftleo� Mayo de 191� 

Médicos del Servicio Público 

Ley creándolos en las capitales ·de los Departamentos de Cam­
paña, en reemplazo de los Inspectores Departame.LLtalea de 
Higiene y Médicos de Policia y de Guardia de Cárceles. 

Poder LegisJ..ativo. 

NI. Semudb y la Cárna.ra de Repr�ntantes de la República 
-Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General, etc., etc., 

DECRETAN: 

Artículo 1.0 Suprímense los cargos de Inspectores Departa­
menta1es de Higiene y de· Médicos de Policía y G[!!a.rdia de 
-Oárcel en las Capitales de los Departamentos del litoral e in­
terior, y Cl"éanse en su reempl81ZO diez y ooho cargos de Mé­
dioos del Servicio ,Público con la asignación- anual de mil dos­
cientos ,pesos cada uno. 

Art. 2.0 Los Médicos del Servicio Público tendirán todos los 
.deberes y atribuciones que las leyeB vigentes acuerdan a los 
Im,pectores Departamentales de Higiene y a los Médicos ·de 
Policía y de Guardia de Cárcel, dependerán de las ,Tefaturas 
Políticas y de Policía y también rooibirán órdenes e instruc,. 
-clones del Consejo Nacional de Higiene. 

Art. 3.0 Los Médicos del Servicio Público serán amovibles y 
nomlbrados por el Podier Ejecutivo. 

Art. 4.0 Las funciones llenadas actualmente por loo Médi­
·COS Forenses y de Extramuros, serán p-e.semrpeñadas en lo su­
cesivo por los Médicos de la Asistencia Pública, debiendo és­
tos acatar las indicaciones de las autoridades competentes y
-presentar los respectivos informes.
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Las autopsias serán practieardas por el Director del Instituto 
de Anatomía Patológiea, quien prt>.sentará los iniormes corres­
•pondientes ,y recibirá. las instruooiones de, las autoridades ju­
diciales o policiales oompetentes. 

Art. 5.0 Derógfmse las disposiciones contrarias a esta ley. 
Art. 6.0 El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley. 
Art. 7. ° Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representan­
tes, en Montevideo, a 24 de abril de 1915. 

Domingo Veracierto, 
&creta.no. 

:Ministerio del Interior. 

R. G. SALDAÑA. 

Montevideo, 27 de abril de 1915. 

Cúmplase, aeúsese recibo, comuníquese e insértese. 

VIERA. 
BALTASAR BRUM. 

Dec\'eto reglanientatio de la preced-ente ley 

Ministerio del Interior. 

Montevideo, 17 de mayo de 1915. 

El Presidente de Ja República, reglamentando la le.y de f.e­
cha 27 de á:briÍ de 1'915, ha a,cord·a.do y 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Los Médioos del Servicio Público residirán en 
las Ca,pitales de los Departamentos del Litoral e Interior, co­
rrespondiendo uno a cada Departamento. 

Art. 2.0 Los Médicos del Servicio Público desempeñarffen la.s 
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funciones de los Inspectores Departamentales de Higiene su­
primidos ,por la ley que se reglamentá, debiendo, en consecúén­
c.i,a, cumplir las ól)ligaciones· 'previstas por el artículo 4.0 'de la 
ley 2 de mayo de 1910, en su decreto reglamentario de 1.0 de 
agosto del mismo año, artfoulos 1.0

, 
f.\ 5.º, 6.'0 y demás dispo­

siciones pertinentes de ,carácter administrativo. 
,Art. 3.0 En lo que se refiere a las ·atribuciones y deberes 

que incumben a los Médicos del Siervício 'Púlblico según· el ar­
tíeulo anterior, estos funcionarios -estarán bajo la superinten­
dencia del Consejo. Nacional de 'Higiene, de qúien recibirán 
las órdenes e instrucciones oportunas, sin perjuicio de recu­
rrir ante el Poder Ej-ecutivo en l9s caoos que proceda. 

Art. 4. º Los Médicos del Servicio Público tendrán, a,d,emás, 
las atribuciones y deberes que de acuerdo con laB disposiciones 
vigentes correspondían a los Médicos de Policía y de Guardia 
de Cárcel, quedando; en este concépto·; bajó la dependencia in­
mediata de las Jefaturas Políticas y de Policía r-espectivas. 

Art. 5.0 Los Inspectores de Higiene y los Médicos de Poli­
cía y de Guardia de Cárcel de los Departamentos de Campa­
ña -harán entrega a los l\Iédioos del Servicio Púiblico, bajo 
inventario, dé todas las existencias de sus respectivas reparti­
ciones, debiendo intervenir en la entrego. el señor Administra­
dor de Rentas del Departamento, inventario del cual se remi­
tirá un duplicado a la Contaduría General del Estado. 

Art. 6.0 E\ Consejo Nacional de Higiene instalará en los 
pueblos de importancia de cada uno de los Depa.rtamentos de 
Campaña, siempre que fuera .posibl�, las Comisiont>s Honora­
rias a que se refiere el artículo 9.0 de la 'ley 2 de"mayo 'dé 1910. 

Art. 7.° Con excepéión de las autopsias que deben practi­
carse en esta Capita1, las funciones ·a·e,aempeñiidtui hasta el 
presente por los médicos roren.ses y de ext+amufos, serán d�­
empeñadas en lo sucesivo por los médicos de la Aiiistencia: Pú­
blica, quienes quedan bajo lá sup'erintendencia inmediata del 
Director de la misma, sin perjuicio de áeatat las indicaciónes 
y presentar los informes requeridos por autoridaéI eompe­
tente. 

El Conaejo de la Asistencia Pú'blica someterá a la aproba­
ción del Poder Ejecutivo una reglamentaei6n relativa al per­
sonal de médicos de la Asistencia Pública que deban deseltipe­
ñar los servicios especiales de mooicos forenses en Montevideo, 
en la cual indicará la organizai<.'ión más adecuada y las atribu­
ciones correspondientes, sin perjuicio de que mientras no se 
apruebe gubernativamente diclb.a reglamaitación, el señor Di-
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rector de la Asistencia Pública Nacional tome las medidas opor­
tunas para que se cumplan las disposiciones pertinentes de la 
ley que se reglamenta. 

Art. 8.0 En el Departamento de Montevideo las autopsias 
serán pr.acticadas por el Director del Instituto de Anatomía 
Patológiea, •-con sujeción a ·las instrucciones judiciales y poli­
ciales, expidiendo los informes respectivos, en los casos que 
,procedan. 

Art. 9.° Comuníquese,. il\Sértese en el L. C. y ¡mblíquese. 

VIERA. 
BALT.ASAR BRUM, 

Nombramientos de Médicos del Servicio Público 

Ministerio del Interior. 

MOlll,tevideo, 15 de mayo de 1915. 

Vista la Ley de fecili.a 27 de abril del corriente año, 
El Presidente de ,la ReJ)'Úlblica 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Nómbra.se Médioo del Servicio Público del De­
partamento de Artigas al doctor Servando Mier y V elázquez, 
del de Canelones al dootor Emilio San Juan, del de Cerro Lar­
go al doctor Juan Da.río Silva, del de ·Colonia·111l doctor Fe­
derico Cabrera, del de Durazno al doctor Anibal Méndez del 
Marco, del de Flores al doctor Salvador M. Pintos, del de 
Florida al doctor Juan Guglielmetti, del de Maldonado al 
doctor Juan T. Edye, del de Minas al doctor Juan Ptliblo Dom.a.­
leche, del de P.aysandú al doctor A. Pérez Monteibruno, del de 
Río Negro al doctor Angel M. Cuervo, del de Rooha al doctor 
Antonio Lladó, del de Salto al doctor Prudencio Sosa, del de 
San José al doctor Ernesto Ricci, del de Soriano al. doctor 
C. D. Gastelumendi, del de Tacuarenrbó al doctor Luis Caa­
tagnetto, del de Treinta y Tres al doctor Antonio Ba.rgo, del
de Ri'vera al doctor Mario Camps.

Art. 2.° Comuníquese, insértese y pu'blíquese. 

Rúbrica del señor Presidente. 
BALTASAR BRUM, 




